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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once de febrero de dos mil veintidós 
 
 

Proceso Comisión Diligencia de Restitución de Bien 
Arrendado 

Demandante ARACELLY NARANJO ARISTIZABAL 

Demandado JHON MARIO RIVERA ARBELAEZ 

Radicado 05001 40 03 028 2021 00865 00 

Instancia Única 

Providencia Termina por carencia actual de objeto 

 
 

La apoderada judicial de la parte solicitante informo al juzgado en el memorial 

precedente – doc. dig. 11, que el señor JHON MARIO RIVERA ARBELAEZ, 

había realizado la entrega del inmueble objeto de este trámite, de forma 

voluntaria, presentándose una carencia de objeto de la comisión 

 

Así las cosas, se concluye que a la fecha no tiene ningún objeto continuar con 

el presente asunto; en consecuencia, se procederá con la terminación del 

presente trámite por carencia actual de objeto. 

 

Sin más consideraciones, el JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 
RESUELVE: 

 

 
Primero: DECLARAR TERMINADO la presente solicitud de COMISION PARA 

LA DILIGENCIA DE RESTITUCIÓN DE BIEN ARRENDADO, por carencia 

actual de objeto, conforme a los argumentos expuestos en la parte motiva. 

 

Segundo: Se ORDENA el archivo definitivo del expediente, una vez ejecutoriado 

este auto. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

8. 
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Sandra Milena Marin Gallego

Juez
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Medellin - Antioquia
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